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Los problemas en el archivo de la Audiencia
podrían dejar sin juicio 300 crímenes etarras

Ángel de Juanes, presidente de la Audiencia Nacional. EFE

o. MARTINEZ I J. PAGOLA
MADRID

En un limbo judicial. En esa situa
ción pueden quedarse unos trescien
tos atentados de ETA que siguen sin
ser juzgados desde 1978 y de los que
no hay datos oficiales. Ellodebido. en
tre otros motivos. a que en laAudien
da Nacional la digitalización de los
sumarios es reciente -por tanto no
recoge los casos más antiguos-. y a
Que la Inronnaclón se encuentra dis·
persa entre los juzgados de instruc·
ción,las secciones de la Salade lo Pe
nal, FiscaHa yel propio archivodeAl
calá de Henares. La preocupación
por estos alentados sin sentencia fue
trasladada por la presidenta de la
Fundación Víctimas del Terrorismo
al ministro del Justicia en la reunión
que mantuvieron el pasado dfa 27, en
la que Maite Pagazaurtundua tam
bién advirtió a Francisco Caamaño
de la posibilidad de que un buen nu- Segun el informe de la Fundación
mero de estos casos estén ya prescri- El peligro .c!e la hayan prescrito ya o estén a Vfctimas del Terrorismo. «lo cierto es
to o a punto de hacerlo. prescrzpclon punto de hacerlo que no existe una información relati-

La cifra de 300 atentados elarras· va a estos casos sin resolver en laAu-
pendientes dejuicio la recoge un eslu- Pesimismo diencia Nacional. Nadie dispone de
dio de la Fundación Vlctimas del Te- Dispersión El presidente de la Audiencia. una relación que contemple la situa-
rrorismoque se basa en datos aporta- La Información está'repartida Ángel Dejuanes, advierte a los ción procesal de todos y cada uno de
dos por las propias víctimas y en do· entre los juzgados de instruc· afCi:tados por la barbarie etarra los asesinatos de la banda terrorista
cumentación no oficial, porque es la clón, las secciones de la Sala de que se tendrá que buscar suma- ETA-. Pese a esta incertidumbre y
unica que hay. Este escalofriante lo Penal. la Fiscalia y el propio rio a sumario en soporte papel. conscientes de que se trata de una
dato motivó la creación de la «Comi- archivo de la Audiencia asignatura pendiente que tardará en
sión dejusticialt -Integrada pOr aso- Corrección· resolverse, las vfctimas se muestran
ciaciones. colectivps y fundaciones Inquietud La nueva ley de reconocimiento satisfechas de la reunión con Dejua-
de vfctimas deiterrorismo-, que ya Las vlctimas del terrorismo y atención a las vfctimas contem- nes, porque era la primera vez que se
ha expuesto este problema al presi· expresan al ministrodejusticia pla su derecho a recibir informa- atendIan oficialmenlesus demandas
dente de la Audiencia Nacional. en su preocupación sobre el riesgo clón personaliz.ada sobre los sobre los casos aUn sin resolver.
una reunión que mantuvieron a fina- de que algunos atentados de ETA procedimientos que les afectan La segunda vez fue esta misma se-
les del pasado mes de mayo. mana. Con los mismos problemas en

la cartera. la presidenta de la Funda
Sumario a sumario r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - = = - - - _ , ción Victimas de Terrorismo se re-
ÁngeldeJuanes,queen todomomen- GRAN unió el pasado martes con el minis·
to se mostró receptivo a las deman- tro de justicia. Fernando cáamaño
das planteadas por las víctimas, se. ENCICLOPEDIA para pedirle que impulse la resolu-
comprometió a poner los medios ne- ción de los más de 300 atentados te-
cesarios pára comprobar si es cierto del rroristas que contlnuan sin juzgar
onolaexlstenciade300atentadosde desde el afio 1978, sobre todo aque-
ETAaun sinjuzgar. como recoge el es- PERRO Hos a los que quedan pocos años para
tudiodcla FVT. Pero a renglónsegui-. prescribir.
do, De juanes quiso dejar sobre la .......:;.~ --r.; La nueva ley de reconocimiento y
mesa que esle trabajo de comproba- atención a las vlctimas del terroris-
ción iba a estar lleno de dificultades ·mo reconoce el derecho de las vfcti-
porque cl sistema de digitalización mas a recibir información personali·
de los sumarios es reciente. por lo zadaquelepermitaconocerelcstado
quc cl unico camino viable es ras- de los procedimientos que les afec-
trcar sumario a sumario en formato tan y dc las acciones judiciales que
de papel. Este procedimiento manual pueden iniciar. Para ello, el Ministe-
hizo que el presidente de la Audien· rio dc justicia deberá establecer una
cia Nacional no pudiera fijar cuándo oficina de información y asistencia a
la Administración de Justicia pOdda las vfctimas en la Audiencia Nacio-
terrnina( las comprobaciones. nal.

~ La base de datos de la
Audiencia Nacional,
digitalizada hace poco
tiempo. no recoge
todos los casos
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El juzgado decimoquinto de Primera Instancia de Valladolid entrará en funcionamiento
el próximo 30 de septiembre

 

 El nuevo juez de adscripción territorial comenzará a trabajar el 15 de octubre
 Ical

El Juzgado de Primera Instancia número 15 de Valladolid se pondrá en marcha el 30 de septiembre, según recoge
una publicación del Boletín Oficial del Estado (BOE). Su entrada en funcionamiento fue aprobada por el Consejo de
Ministros del 25 de junio. El nuevo juzgado se ubicará en el edificio de la calle Nicolás Salmerón, lo que supone la
concentración en una  sola  sede  de  toda  la  jurisdicción civil  de  Valladolid,  facilitando  así  los  trámites  a  los
ciudadanos.

La composición del nuevo Juzgado de Primera Instancia,  que entrará en funcionamiento el 30 de septiembre,
cuenta  con un juez,  un secretario  y  ocho  funcionarios,  entre  los  que  se  encuentran tres  gestores,  cuatro
tramitadores y un auxilio, siguiendo con el esquema tipo de los juzgados de primera instancia. También en el mismo
Consejo de Ministros del 25 de junio, se acordó también la creación del Juzgado Contencioso-administrativo número
4, que entrará en funcionamiento antes de que finalice el año 2010.

Las medidas aprobadas por el Gobierno central para la puesta en funcionamiento de nuevas sedes judiciales siguen
la línea marcada desde 2005, ya que entre ese año y 2009 se crearon en Valladolid ocho juzgados.

Por otra parte, La nueva plaza de juez de adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
entrará en funcionamiento el 15 de octubre, como también publicó el BOE del 10 de agosto. En el Consejo de
Ministros del 25 de junio se aprobó una segunda plaza de juez de adscripción territorial que comenzará a trabajar
antes del final de 2010. Esta figura de nueva creación tiene como objetivo reducir la interinidad.

El juez de adscripción territorial se incluye dentro del Tribunal Superior de Justicia con la finalidad de cubrir plazas
que se encuentren vacantes,  ausencias temporales del titular  del órgano o llevar a cabo funciones de refuerzo
dentro del ámbito provincial para el que han sido nombrados, si bien, excepcionalmente, también podrán actuar en
órganos judiciales emplazados en otra provincia distinta, siempre que se encuentre dentro del ámbito territorial del
Tribunal Superior de Justicia del que dependen.

Mediante la creación de esta figura, que desempeñan miembros de la carrera judicial, se pretende contribuir a la
agilización de la justicia y al aumento de la calidad de la misma, cuyo objetivo último es mejorar el servicio público.
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CYL-JUZGADOS-VALLADOLID

Nuevo juzgado funcionará 30 septiembre Valladolid en sede Jurisdicción
Civil
Valladolid, 12 ago (EFE).- Un nuevo Juzgado de Primera Instancia de Valladolid, el número 15,

se pondrá en marcha el próximo 30 de septiembre en la calle Nicolás Salmerón número 5, en la

misma sede que los demás organismos judiciales del ámbito Civil, han informado hoy fuentes de

la Subdelegación del Gobierno.

El nuevo juzgado contará con un juez, un secretario y ocho funcionarios, entre ellos tres

gestores, cuatro tramitadores y un auxiliar, en función del esquema de los organismos de esta

jurisdicción.

La creación del Juzgado número 15 se acordó durante el consejo de ministros del 25 de junio,

fecha en la que también se decidió la implantación del Juzgado Contencioso-Administrativo

número 4 de Valladolid, que se pondrá en marcha antes de que acabe 2010.

En total, entre 2005 y 2009, se crearon ocho juzgados en Valladolid, en concreto el número 6

de Instrucción y el de Primera Instancia 13 en 2005; el de Violencia sobre la Mujer número 1 en

2006; el de lo Social 4 en 2007; el de lo Penal 4 y el de lo Contencioso-Administrativo número 3

en 2008 , y el de Primera Instancia 14 y de lo Mercantil número 1 en 2009.

A estas medidas, se sumarán la creación de una nueva plaza de juez de adscripción territorial

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, que entrará en funcionamiento el próximo

15 de octubre y una segunda plaza de juez de adscripción territorial que también comenzará a

trabajar antes de que termine 2010. EFE
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Nuevo juzgado funcionará 30 septiembre Valladolid en sede Jurisdicci... http://www2.efeservicios.com/Clientes/buscadores/Detalles/noticiaTex...
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Castilla y León

CASTILLA Y LEÓN

VALLADOLID, 12 Ago. (EUROPA PRESS) -    

   El Juzgado de Primera Instancia número 15 de Valladolid se pondrá en marcha el 30 de septiembre,

según publicó el Boletín Oficial del Estado en su edición del día 10 de agosto, según informaron a

Europa Press fuentes de la Subdelegación del Gobierno.

   Su entrada en funcionamiento fue aprobada por el Consejo de Ministros del 25 de junio. El nuevo

juzgado se ubicará en el edificio de la calle Nicolás Salmerón nº 5, lo que supone la concentración en

una sola sede de toda la Jurisdicción Civil de Valladolid, facilitando así los trámites a los ciudadanos.

   La composición del nuevo Juzgado de Primera Instancia, que entrará en funcionamiento el 30 de

septiembre, cuenta con un juez, un secretario y ocho funcionarios, entre los que se encuentran tres

gestores, cuatro tramitadores y un auxilio, siguiendo con el esquema tipo de los juzgados de primera

instancia.

   En el mismo Consejo de Ministros del 25 de junio se acordó también la creación del Juzgado

Contencioso-administrativo nº 4, que entrará en funcionamiento antes de que finalice el año 2010.

   Las medidas aprobadas por el Gobierno para la puesta en funcionamiento de nuevas sedes judiciales

siguen la línea marcada desde 2005, ya que entre ese año y 2009 se crearon en Valladolid 8 juzgados:

en 2005, el Juzgado de Instrucción nº 6 y el Juzgado de Primera Instancia nº 13, con competencia en

familia; en 2006, el

Juzgado de Violencia sobre la Mujer nº 1; en  2007 el Juzgado de lo Social nº 4; en 2008, Juzgado de lo

Penal nº 4 y el Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº 3, y en 2009 el Juzgado de Primera

Instancia nº 14 y el Juzgado de lo Mercantil nº 1.

JUEZ DE ADSCRIPCIÓN TERRITORIAL

   La nueva plaza de juez de adscripción territorial del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

entrará en funcionamiento el 15 de octubre, como también publicó el BOE del 10 de agosto.

   En el Consejo de Ministros del 25 de junio también se aprobó una segunda plaza de juez de

adscripción territorial que comenzará a trabajar antes del final de 2010. Esta figura de nueva creación

tiene como objetivo reducir la interinidad.

   El juez de adscripción territorial se incluye dentro del Tribunal Superior de Justicia con la finalidad de

cubrir plazas que se encuentren vacantes, ausencias temporales del titular del órgano o llevar a cabo

funciones de refuerzo dentro del ámbito provincial para el que han sido nombrados, si bien,

excepcionalmente, también podrán actuar en órganos judiciales emplazados en otra provincia distinta,

siempre que se encuentre dentro del ámbito territorial del Tribunal Superior de Justicia del que

dependen.

El nuevo Juzgado de Primera Instancia nº 15 de Valladolid entrará en fu... http://www.europapress.es/noticiaabonadoprint.aspx?ch=34&cod=201...
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   Mediante la creación de esta figura, que desempeñan miembros de la carrera judicial, se pretende

contribuir a la agilización de la Justicia y al aumento de la calidad de la misma, cuyo objetivo último es

mejorar el servicio público.

© 2010 Europa Press. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los servicios de Europa Press sin su
previo y expreso consentimiento.
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